
DERECHOS
HUMANOS

E N C I C L O P E D I A  D E  L O S

ÉTICA, ÉTICAS Y NORMAS DE VIDA
LA ÉTICA NACE COMO LA CONCIENCIA DE UNA
CONDICIÓN DE VIDA APARTIR DE UN COLECTIVO
SOCIAL QUE DOTA DE SENTIDO UNIVERSAL CON
JUSTICIA IGUALDAD Y LIBERTAD CON TENDENCIA A
LA OBEDICENCIA. DE ESTE MODO LA ÉTICA BUSCA
SU RECONOCIMIENTO EN LAS PRÁCTICAS
INDICVIDUALES Y COLECTIVAS DONDE SE RESPETE
LA DIVERSIDAD DE TODOS CON NORMAS DE VIDA
Y VALORES HUMAOS APARTIR DEL YO Y LOS
OTROS.

LA ÉTICA PÚBLICA
EMANCIPATORIA
LA ETICA PUBLICA EMANCIPATORIA ORDENA UN BIEN
PARA TODOS. ES UNA RELACIÓN DE MEDIACIONES ENTRE
LOS VALORES MÚLTIPLES DE ACTORES Y SUJETOS QUE
BUSCAN SER MEDIADOR DE LA CONFLICTIVIDAD
INHERENTE A LA POLÍTICA EN EL USO DEL PODER DE LA
RAZÓN, POR LO QUE ES UN ACTO EMANCIPADOR
ORIGINARIO EN EL USO LIBRE DEL PODER PARA CONVIVIR Y
COMPARTIR EN COMUNIDAD.

UNA ÉTICA INCLUSIVA
DE LOS DERECHOS
HUMANOS

LOS VALORES DE LA ÉTICA
PÚBLICA DEBE
RESPONDER    A LOS
VALORES DE LOS
DERECHOS POPULARES,
ESTAS SE ORTORGAN A
LOS CIUDADANOS CON
FINALIDAD DEL BENEFICIO
PERSONAL Y COLECTIVO 

EL RESPETO POR EL OTRO Y EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
ÉTICAS, SON EXIGENCIAS QUE
DEBEN DESPERTAR Y ESTIMULAR
UNA VOLUNTAD DE SOLIDARIDAD Y
COMPAÑERISMO. LA BÚSQUEDA
POR EL BIENESTAR DEL OTRO, DE
TODOS, EL NOSOTROS, ES LA
MÁXIMA DE ESTILO KANTIA�NO
QUE PREVALECE EN UNA ÉTICA
PÚBLICA.

LOS VALORES ÉTICOS DE LOS
DERECHOS HUMANOS
LA DIGNIDAD ES CONOCIDA COMO “EL
PRINCIPIO DE LA ESPERANZA” SIENDO ESTA
UNA ÉTICA QUE PROPONE UN VISIÓN MÁS
HUMANA DE CADA INDIVIDUO. LA
INCLUSIÓN DEL OTRO EN UN VALOR
UNIVERSAL, Y PÚBLICO DONDE SE RESPETA
CUALQUIER CONCEPCIÓN QUE TIENEN DEL
MUNDO. PARA LOGRAR ESTO SE REQUIERE
CONVERTIR EN “EL NUEVO HOMBRE” DONDE
SU CONCIENCIA LO HAGA APTO A
DISTINTAS NORMAS DE VALORES ÉTICOS. 
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